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P A U T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A OEl CONSEJO OE MINISTROS 

S>. M M . el REY y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y eu Augusta Real Familia 

continúan en el Real Sitio de San Ildefon

so sin novedad en su importaute salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

L E Y 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes hau de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo l.° La fuerza del Ejército 
activo de la Península para el año ecouó-
raico de 1887 á 1888 se lija en 100.022 
hombres. 

Art. 2." En el período de instrucción 
de los reclutas de nuevo ingreso podrá 
elevarle dicha fuerza hasta 125.000 hom
bres, si eu sostenimiento lo consienten 
las economías realizadas durante el ejer
cicio en los créditos presupuestos para es
ta ateocióo, hacieudo uso el Gobierno de 
la facultad de anticipar licencias tempo
rales, deutro dei tercer año de servicio 
*a las filas, que le coucede la ley de Re
clutamiento y Reemplazo du 11 de Julio 
de 1885. 

'' Art. 3.° La fuerza de los Ejércitos de 
ultramar: ¿era de 19.858 hombres para el 

la Isla di? Cuba, d- 3.160 para c! du la 
•fe Puerto Rico y de 8.753 para ol de las 
* "ipinas. 

Por tinto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 
a"ticias, .l~fes, Goberuadores y demás 

autoridades, asi civiles como militares y 
•desiasticfc*, de cualquier clase y digni-

A U < 1 t que guarden y hagan guardar, 
^tnplir y ejecutar la presente ley eu to-
0 4 8 BUS panes. 

Dado en San Ildefonso á treinta de 
o l ' o de mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Marina, 

^ * * ° A t l O D I : L © E Í P A C U O D E O O K U H A , 

I ** É aei Rodríguez de Arias. 

MINISTERIO DE MARINA 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 
Dios y :a Constitución, REY de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 

j la REINA Regeute del Reino, 
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado la siguiente 

Ley fijando las fuerzas navales para las atm~ 

dones del servicio durante el año económico 

de 1887-88. 

Artículo 1.° Li»s fuerzas navales que 
para ateuciones geuerales del servicio, 
policía y vigilancia de las gguas jurisdic
cionales de la Península é* islas adyacen
tes, c8tacior.es navales de la América del 
Sur y golfo de Guinea, debeu figurar du
rante el año económico de 1887 á 1888, 
serán las siguientes: 

Tres buques de primera clase, arma
dos para todo el año. 

Tres buques de primera clase, arma
dos para cuatro meses. 

Cuatro buques de segunda clase, ar
mados para todo el año. 

Uu buque de tercera clase, armado 
para todo el año. 

lio ¡xies afectos á comisiones especiales 

y Resguardo marítim>j. 

Dos buquesde tercera clase, armados 
para todo ei año. 

Uu buque de tercera clase, de vela, 
armado para cuatro meses. 

Veinte cañoneros armados, para todo 
el año. 

Dos pontones armados para todo el 
año, uuo en Fernando Póo y otro en A l -
geeiras. 

fuerzas sutiles 

Una laucha de vapor, armada para 
todo el año. 

Cuarenta y ocho escampavías, arma-
das para todo el año. 

Torpederos. 

Un caza torpederos, armado por cua
tro meses. 

Trece torpederos, armados por dos 
meses. 

Comisión Hidrográfica. 

Uu vapor de ruedas, armado por todo 
el año. 

Escuelas permanentes. 

Una fragata, escuela de artilleros de 
mar, armada por todo el año. 

Una fragata, escuela de aspirantes do 
marina, armad*, para todo el año. 

Una fragata, escuelas de Guardias 
marinas, armada por todo el año. 

Una corbeta, escuela de aprendices 
marineros, armada por todo ol año. 

'Escuela de reserva. 

Un buque de primera clase, en cuarta 
situación económica, para todo el año. 

Tres depósitos flotantes, escuelas de 
marinería, armados por todo el año. 

Art. 2." Para las tripulaciones de los 
buques comprendidos en el artículo an
terior y cubrir el servicio de los Arsena-
res y Departamentos marítimos de la Pe
nínsula, se fijan 6.990 marineros y 4 (593 
soldados do infantería de marina. 

Estación naval del Sur de América. 

Un buque de segunda clase, armado 
por todo el año. 

ISLA DE CUBA 

Art. 3.° Las fuerzas uavales para el 
año ecouómico citado, serán las si
guientes: 

Dos buques de segunda clase, arma
dos para todo el año. 

Doce cañoneros, armados para todo 
el año. 

Un torpedero, armado para cuatro 
meses. 

Fuerzas sutiles. 

Cuatro lanchas de vapor, armadas 
para todo el año. 

Art. 4 ° Para las tripulaciones de los 
buques comprendidos en el artículo ante
rior y estaciones navales, se fijau 1.367 
marineros y 317 soldados de infantería 
de Marina. 

PUERTO meo 

Art. 5.° Las fuerzas navales de la isla 
de Puerto Rico durante el año ecouómi
co cítalo, scrau las siguientes: 

Uu buque de tercera clase, armado 
para todo el año. 

Art. 6." Para la tripulacióu del 
buque comprendido eu el artículo a n t e 

rior y atenciones de la provincia, se fijan 
103 marineros. 

ISLAS FILIPINAS 

Art. 7.u Las fuerzas navales para el 
servicio, policía y vigilancia de las aguas 

jurisdiccionales de las islas Filipinas 
durante el citado año ecouómico, serán 
las siguientes: 

Un buque de primera clase, armado 
para todo el año. 

Dos buques de segunda clase, arma
dos para todo el año. 

Cuatros buques de tercera clase, ar
mados para todo el año. 

Doce cañoneros, armados para todo 
el año. 

Transportes. 

Un transporte de segunda clase, ar
mado para t do el año. 

Dos transportes de tercera clase, ar
mados para todo el año. 

Fuerzas sutiles. 

Cuatro lanchas de vapor, armadas 
para todo el año. 

Pontones. 

Tres portoue?, situados en Joló, Yap, 
Carolinas y Subic, armados para tol o 
el año. 

Comisión Hidrográfica. 

Un buque de tercera claso, armado 
para todo el año. 

Art. 8.° Para la* tripulaciones de los 
buques comprendidos en el articulo an
terior, y cubrir el servicio del Arsenal 
de Cavite, divisioues y estaciones nava
les, se fijan 2.362 marineros y 559 sol
dados de infantería de marina. 

lEKNANDO PÓO 

Art. 9.° Las fuerzas navales para el 
golfo de Guinea durante el año ecouó
mico citado, serán las siguientes: 

Uu cañonero, un pontóu y uua lan
cha de vapor, armados para todo el año. 

Art. 10. Para las tripulaciones de 
los buques comprendidos en el articulo 
anterior, se fijau 93 marínelos. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, <ie cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partea. 

Dado en Palacio á veintiuueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y siete. 

YO L \ REINA REGENTE 

El Ministro de Mar ina , 

Rafael Rodríguez de Arlas. 

http://c8tacior.es
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P H O V K C I A L 
Sesión de 26 tic Julio de Í887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PF.LÁEZ VERA. 

Señores qne asistieron: 

Raneé*. — Negro.— Arce.— Seijo.— 

Sevillano.--Cemborain España.—Fernán

dez Gómez.—Romera (Oon>le de la). 
Abierta la sesión á las ocho de la 

mañana, se levó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despachn, la Comisión acordó contes
tar al Sr. Gi-beruador de la provincia, 
que el local destinado en el Hospital pro-
Tincial para la observación del procesado 
D. Cayetano Galeote, está ya en disposi
ción de poder iustalar en él al reo. 

Asimismo acordó quedar enterada de 
la Real orden auulaudo el acuerdo por el 
que la Diputación provincial nombró Mó
dico supernumerario de la Beneficencia 
provincial á I ) . Baltasar Acfn y Broquera, 
y dispouer que la expresada Real orden 
paso con urgencia y antecedeutes al po
nente Sr. Arce. 

Igualmeute acordó pasar al ponente 
Sr. Seijo el expediente relativo á la ena
jenación de la fianza que prestó el con
tratista de la carretera de Getafe á la es
tación de Malpartida pasando por Léga
nos, y al ponente Sr. Sevillano, el expe
diente sobre nombramiento de Comisio
nados que formen las cuentas y balances 
de los pueblos que no han cumplido lo 
dispuesto por la Superioridad en Real or
den de 31 de Mayo de 1886. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concodo 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la deelaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, manifestándole 
que, según contrato y por conveniencia 
del servicio, se tieue establecido que las 
unidades del pan candeal destinado á los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, sean de libra en vez de 500 gra
mos, y arbitrario el peso del llamado 
francos, en lo cual no hay perjuicio algu
no, puesto que todo se recibe por peso eu 
junto y sólo se abonan los kilogramos 
que resultan, y rogáudole se sirva tener 
en cueuta esta circunstancia para no cau
sar perjuicios al contratista. 

Concedí r á D. Antonio Delgado Mar
tín, contratista del acopio de piedra ma
chucada para la conservación de los ocho 
primeros kilómetros de la carretera de 
Navalcarnero a! límite de la provincia, 
la prórroga de dos meses que ha solicita
do para terminar el expresado servicio. 

Conceder tres meses de licencia, con 
las formalidad' s reglamentarias, para el 
restablecimiento de su salud, á D. Plá
cido Villar y Artaiho, Practicante de 
Medicina y Cirugía de la Beneficencia 
provincial. 

Se dio cuenta de la instancia del 
mismo Practicante D. Plácido Villar, ex
poniendo que desde el 20 de Marzo úl
timo viene padeciendo una úlcera sifilí
tica eu el dedo medio de la mano dere-
ch« ; cuya afección contrajo en el ejer
cicio de sus fuucioues, y para cuya com
pleta curación uecestta mucho tiempo y 
muchos gastes y sacrificios, por habér
sele presentado ya los accidentes llama
dos secunda-i i | de la inf. ceióu general 
del orga» i--» - ; ¿ solicitando que enateu-
C.JI » » lo « » I j 8 U 8 buenosservicios, 

Be le conceda e! pago del título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, coya carrera 
tiene terminada. La Comisión acordó no 
declarar urgente este asunto, y que se 
de cuenta en su día á la Diputación pro
vincial. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 27 de Julio de ÍS87. 

PRESIMÍSCIA DF.LSR. PKLÁEZ VEI IA 

Señores que asistieron: 

Ranees.—Negro Arce.—Seijo.—Se
villano—Cemboraín España.— Fernán
dez Gómez.—Romera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó infor
mar al Sr. Gobernador quo procede la 
sanción del presupuesto do gastos é ii:« 
gresos carcelarios del partido de Getafe 
para el ejercicio económico do 1887 ác8, 
para su planteamiento y ejecución en 
los término prescritos ¡ cr las disposicio
nes vigentes. 

Asimismo acordó pasar á informe 
del Sr. Visitador del Hospicio, la con
sulta de la Contaduría respecto á la pro
visión de la plaza de Oficial Encuader
nador, y asignación de las lavanderas 
de dicho Establecimiento. 

Igualmente se acordó pasar al ponen
te Sr. España, las cuentas del Manico
mio de Sau Baudilio do Llobregat, co
rrespondiente al mes de Julio último; 
al .̂ r. Ecrnáudcz Gómez, el expediente 
r; dativo á la adquisición de dos bombas 
para agotamientos en las obras de los 
pueutes quo se están construyendo sobre 
los ríos Jarama y Llenares; al Sr. Conde 
de la Romera, el expediente sobre con
cesión de prórroga al Ayuntamiento de 
Torrcmocha para instruir el expediente 
de responsabilidad por débitos de con
tingento provincial, y al Sr. Ranees, el 
referente á la concesión también de pró
rroga al Ayuntamiento de .Sicteigicsias 
para la instrucción de análogo expe
diento. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. i/8 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Acceder á la instancia de D. Narciso 
Loeches, que solicita le sea entregada 
su hija María Loeches, acogida en el 
Manicomio de Ciempozuelos; debiendo 
hacerse ni reclamante cu el acto de la en
trega las prevenciones contenidas en el 
artículo 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, para el caso de que se pre
tendiera nueva observación. 

Anunciar con 10 días de anticipación 
nueva subasta para contratar el sumi
nistro de leche do burras á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
al mismo tipo y con iguales coudiciones 
que el anterior. 

Dispouer se devuelva á D. Eugenio 
Diez, contratista que fué de lienzos, 
mantas y otros géneros con destiuo al 
Hospital provincial, la fianza que prestó 
para responder del contrato, por haberle 
cumplido sin quedar a f r e to á responsa
bilidad. El Sr. Vicepresidente votó en 
contra de la urgencia del despacho de 
este expedieute. 

Se dio cuenta de la Real orden expe

dida por el Ministerio de Hacienda, dis
poniendo que la Dirección general de la 
Deuda pública, sin esperar turno, proce
da desde luego al despacho de todas ¡as 
liquidaciones y emisióu de las inscripcio
nes intransferibles que deben expedirse á 
favor de la Diputación provincial, ó re
sultado del capital liquidado por la In
tervención general del Kstado á los Es
tablecimientos de Beneficencia que de 
aquella dependen. 

La Comisión provincial quedó ente
rada con satisfacción del texto de la 
expresada Real ordeu; y acordó por 
unanimidad un voto de gracias al señor 
Ordenador de pagos, por el celo y efica
cia desplegados eu esto asunto, y hacer 
presente á la vez al Sr. Ministro de Ha-
cicuda la gratitud de la Comisión por 
la solicitud con qoe atiendo los intereses 
de los Establecimientos benéficos que 
corren á cargo de la provincia. 

So dio cuenta de la instancia de Dou 
Vicente Torre¡», contralista del suminis
tro de varios artículos á los Establcci-
mientos provinciales de Beneficencia, so
licitando el abouo del capital é intereses 
devengados de las sumas que se le adeu
dan por suministros hechos á dichos 
Establecimientos. 

Se procedió á votación nomiual acerca 
de la urgencia de resolver este asuuto, y 
se declaró que no era urgente por siete 
votos coutra dos, en ia forma siguiente: 

Señores que dijeran NÚ: 

Conde de la Romera. — Fernández 
Gómez.—Ranees.— Arce.— Seijo.— Es
paña.—Negro. 

Señores que dijeron si: 

Sevillano.—Vicepresidente. 
Se levantó la sesión.= El Vicepresi

dente, Cándido Peláez Vera .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A d m i n i n t r a c i ó n 
d o C o n t r i t > u e i o n o H y R c n t a m 

cío IÍX p r o v i n c i a <lo M :i<l i-itl. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desde el 15 del corrió:.te mes, á quienes 
se hayan preseutado y no Jiubieseu sa-
tisfacho sus recibos, pueden verificarlo 
siu recargo alguuo dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación do 
este anuncio á los recaudadores de loa 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; eu la inteligencia que de no verifi
carlo, serán declarados incusos en el pri
mer recargo ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario eu la 
forma que determina t i art. 21 de la ius-

j truccióu de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 30 de Jubo de l8fc7.=El Ad
ministrador de Contribucioues y Rentas, 
J . Autonio López. 

A U X T . Í M \ T U X 

A r í T í i n c l a . 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante los meses de Abril, 
' Mayo y Junio últimos. 

Sesión ordinaria del día 2 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó el Ayuntamiento enterado do las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 

•. OFICIAL de la provincia. 

Dando cumplimiento á la circular de 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia, se procedió al nombramiento de loe 
Vocaiea de la Junta pericial de esta villa 
p¡«ra el bienio de 1887 á 1889, qoe corres
pondió elegir al Ayuntamiento, y propo
niendo un triple número de contribuyen
tes para los que ha de elegir la Adminis
tración. 

Acordó hacer el sorteo p«ra que los 
10 Vocales de la Juuta municipal quo re
sulten elegidos firtneu todas ;ns hojas del 
Censo electoral para la de Concejales. 

Nombrando al Secretario del Ayunta
miento comisionado, para que coucurra 
el día 4 del actual ante la Bxcma. Comi
sión provincial al juicio de exencione», 
haciendo extensivo el nombramiento 
para cuando ocurra el acto de revisión de 
excepciones aute dicha superior Corpora
ción. 

Sesión del día 15 de Abril. 

Ocupándose el Ayuntamiento de ¡a 
resolución de expedientes de revisión de 
excepciones, acordó: 

Reemplazo de 1886. 

22 Juan Antonio Sardinero Hernán
dez.— Exceptuado de activo: soldado 
condicional á los depósitos. 

34 Rafael López Montellauo.—Excep
tuado do activo: soldado condicional á los 
depósitos. 

Segundo reemplazo de 1885. 

5 Julián Sota Castcjón.-Soldado para 
activo: reclnmó para aute la Bxcma. Co
misión provincial. 

18 Bartolomé Danés Guzmán.—Ex
ceptuado de activo: soldado condicional 
á los depósitos. 

Sesión ordinaria del día 23 de Abril. 

Aprobando las actas de las anteriores, 
y quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Se dio cuenta del expediento ins
truido á instancia de Cesáreo Audrés, pa
dre del mozo Antonio Andrés, núm. 13 
del segundo reemplazo de 18S5, y se 
acordó declarar impedido para trabajar y 
pobre al padre y á su hijo Autonio An
dró?, hijo único de padre impedido y po-
bre á quien mantiene. 

En cumplimiento del art. 45 de la ley 
Electoral de 20de A gosto de 1870, se acor
dó designar la sala de la planta baja de 
la Casa Consistorial para la constitución 
del Colegio electoral en los días l . ° f % 3 
y 4 de Mayo próximo, haciéndolo saber al 
público y anunciando también que cada 
elector tieue derecho á votar cuatro Con-
cejalcs de los seis que han de elegirse. 

Sesión ordinaria del dia 30 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando el Ayuntamiento enterado do 
las dispesicioues contenidas en el BOLE
TÍN OF CXAI. de la provincia. 

Que D U habiendo habido licitadore* 
en la subasta para el arrendamiento M 
los consumos el día 23 del actual, 
anuncia la segunda para el día 21 da 
Majo próximo venidero, bnjo el mianU* 
tipo y coudiciones. 

Acordando hacer la propuesta al E* ' 
ceientisimo Sr. Gobarnador civil de ' * 
provincia, para nombramiento de la J ° n ' 
to municipal de Sanidad. 

Sesióu ordinaria del dia 7 de Mayo. 
Aprobando el acta de la aoterJ°»r 

quedando el Ayuntamiento enterado d* 
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u # diepcsicionc, contenidae en el BOLH-

^ ^ ' o b á u d o el extracto de los acucr-

^ t o m a d o s por este Ayuntamiento y 
í " t . municipal en el trimestre « t e n o r 
J O B P dé el curso correspondiente. y qoe se 

¡frión ordinaria del d(a 14 dt Mayo. 

<« aprobó el acta de la anterior, y el 
a tamiento quedó enterado de las 
^posiciones contenidas eu el BOLETÍN 
o n c w a de la provincia. 

¿uió,i ordinaria del día 21 dt Mayo. 

¿probando el acta de la anterior, y 
oocdhudo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
A S OFICIAL de la provincia. 

Acordando que D. Mariano García 
Campo coloque una linea de plomo so
bre el muro de su propiedad, para que 
dó#addaálas aguas de su casa y no 
viertan iobie el tejado de la cárcel pú
blica. 

Sesión ordinaria del día 28 de Mayo . 

Aprobando el acta de la anterior, que 
fin discusión fué* aprobada, y quedó el 
Ayuntamiento enterado de las disposi-
cioae* contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 

de IB provincia. 
Acordando la distribución de fondos 

del mes, importante la suma 3.905'81 pe-
setos. 

Quedó enterado el Apuntamiento de 
qoe se ha pagado á la Hacienda y á la 
Diputación provincial lo correspondien
te al coarto trimestre del actual año por 
consumos, sal y contingente provincial. 

Sesión extraordinaria dil día 1.° d<"- Junio. 

Reunido el Ayuntamiento con asis-
teucia de los comisionados de la Junta 
general de escrutinio, y no apareciendo 
protesta y reclamación alguna hecha 
contra las elecciones ni sobre la capaci
dad do los elegidos, ni sobro la validez 
ó nulidad de las elecciones, y no habicn-
d» presentido los olegides exetsa algui.a, 
acuerda confirmar la proclamación de 
lo» Concejales elegidos para el bienio de 
1887 á 1S89 en los Sres. D. Mariano Ría-
w García, D. Mariano García Campo, 
li. Atnnlio Asenjo Sauz, D. Joaquín Ría
la Uarcía,D. Josd Riaza García y D. Ju-
l>*a García Mejorada. 

Sesión ordinaria del d(a 4 de Junio. 

Aprobando las actas de las dos se-
«oues anteriores, y quedando enterado 

Ayuntamiento de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL do la 
Provincia. 

Suiin ordinaria del día 11 de Junio. 

Aprobaudo el acta de la anterior, y 
J^ e < l * u a < l e ü t e r » d o el Ayuntamiento de 

'aposiciones contenidas en ei BOLE-
T 4 N OF IC IA üo la provincia. 

¿probaudo el aforo practicado del 
d e i 0 ? 6 " d < ) B e u : i c e t , , d o » la Compañía 
col 0 C u r n l u e M a d r . d á Arganda, 

"««siente eu un litro por segundo, 
^ "cant ida . i seria siempre permanm-
^ ^«entras no sobreviniese una raer-
U 8 < T ' b l e e n los manantiales que afec-

a l consumo de la población. 

P*aia? r d ai!> d 0 i m P ° D e r a l " citada Com-
•0braQ7 o b l , * a c W n d e d i r i e i r las aguas 
d ePóíii¡ • * 6 1 e m P ! » 2 a m i e n t o del 
. o de | a e 8tación, por tubería sub-

^«ina' f * 6 1 8 i t i 0 c d i d o P * r a e l 

t U e * t e , q U e colocada á expeusas 

del Ayuntamiento se destine al servicio 
público. 

Acordaudo autorizar al Sr. Alcalde 
para que en la recomposición del empe-

; dradode la calle de las Silos, la deje en 
condiciones convonieutes y necesarias 
para impedir que todos los años haya 
necesidad do acudir á su recomposición. 

Sesión ordinaria de 18 de Junio. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando el Ayuntamiento euterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Scxiún ordinaria de 28 d*. Junio. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICÍAL. 

Acordaudo que el importe del uuevo 
alumbrado de la estación del ferrocarril 
y la cuenta del Maestro carpintero, para 
cuyas sumas no hay crédito en el pre
supuesto, se satisfagan del capítulo de 
Imprevistos. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, con arreglo al presupuesto, im
portante pesetiis 8.470'14. 

Se dio cuenta de una instancia de 
D. Benito Clemente, pidiendo copia de 
varios documentos y reclamando sobre 
las otras ejecutadas en la calle de la 
Arroyada y se acordó, que no creyéndose 
procedente la reclamación ó petición del 
interesado, se le devuelva la instancia 
decretada en esta forma por el señor 
Alcalde á les usos que lo convengan. 

Suspendida la sesión por una hora 
volvió á abrirse para dar lectura del 
acta de ella, que fué aprobada sin discu-
sióu. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamieneuto en sesión del día 
16 del actual. 

Arg..nda 22 Julio de 1887.=V.° B . t t = 
El Alcalde, Mariano Riaza.=E1 Secreta
rio del Ayuntamiento, Eduardo Sardi
nero. 

B u r a . i t » » d o M a d r i d . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, para el actuai ejercicio de 
1887 á 1888, so halla termiuado y ex
puesto al público por término de ocho 
días. 

Barajas de Madrid G de Julio do 
1887. = E 1 Alcalde, Eusebio Llórente. 

Mistólos 
En la noche del 27 del actual des

apareció de este término una muía uogra, 
cerrada, de cuatro dedes sobre la marca, 
labrada en la parte interna del corbejóu 
derecho, con una herida del ramal deba
jo de la mandíbula y bastaute tripuda, 
de la propiedad de I ) . Luis Bjndón. 

Se suplica á las Autoridades en cuyo 
término fuere hallada, se sirvan comuni
carlo á esta Alcaldía. 

Móstoles 29 de Julio de lü87.= Aga-
pito Lorenzo. 

I t o l > l o d o d o C h á v e l a 

Ultimada la lista de contribuyentes 
por territorial y subsidio, de este pueblo, 
y hechas las tres Secciones para verifi
car el sorteo de los nueve Vocales que 
hau de componer la Junta municipal en 
el ejercicio corriente, se anuncia al públi
co por térmiuo de ocho días, para que el 
que guste se presente en esta Secretaría 

I á enterarse j hacer uso de su derecho. 

Robledo de Chávela 27 de Julio de 
¡ 1887.=El Alcalde, Francisco Bernaldo 

de Qoirós. 

R o b l e d o d o C h a v o l a . 

Eu la noche del 22 último desapare
ció de esto villa on potro del veciuo Don 
Raimundo Silva. 

Se ruega á las Autoridades procedan 
á su busca y detención de la persona en 
quien se halle si no acredita su adquisi
ción, por suponer ha sido robado. 

Señas. 

Dos año?, seis cuartas, entero, negro, 
herrado de las cuatro extremidades y un 
poco calzado de un pie, una estrella en 
la frente, cortada lu crin y un poco ro
zado de la codera. 

Robledo de Chávela 26 de Julio de 
18b7.=El Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

P R O V I D M M ^ JUDICIALES 
Audiencias de lo criminal. 

SORIA 

La Audiencia do lo criminal de esta 
ciudad y en su nombre 1). Francisco 
Roca de la chica, Presidente de la misma. 

Por la presente y término de 10 días, 
contados desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza al procesado Eduardo Escribano 
Hernández, hijo de Lucio y de Modesta, 
de 17 años, soltero, tipógrafo, natural 
del Burgo de Osma, y que ha debido re
sidir en Madrid, eu la calle de Segovia, 
número 26, tercero, do estatura alta, 
cara larga, nariz larga, ojos azules, pelo 
reje; viste pantalón, cazadora, chaleco, 
sombrero y botas, para que comparezca 
ante este Tribunal á ratificarse eu 

el escrito presentado por su defensa, en 
causa que se le sigue por lesiones á 
Matías Ríoseco; previniéndole que si no 
lo verifica, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Soria á 26 de Julio de 
1887.= Fraucisco Roca de la Chica.= 
Por maudado de la Sala, Francisco Cas
tilla. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital 
en providencia de este, día, ha acordado 
se llamen por me lio de edictos y térmi
no de cinco días á los sujetos Francisco 
Fernández, Fraucisco Manteca y José 
Bernabé, cuyas demás circunstancias y 
domicilios so ignoran, para que compa-

j rezcan en su sala audiencia, sita en el 
piso principal del Palacio de loe Juzga
dos a objeto de que presten declaración 
en la causa que sigue t¡obre hurto de 
una cartera á l ) . José Zacre ¡a noche 
del 3 del corriente mes; apercibidos que 
de uo comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar eu derecho. 

Madrid 26 de Julio 18S7.=V.« B . ° = 
Piuazo.=El actuario, Juau P. Pérez. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito del Centro de esta capital, dictada 

¡ con fecha 21 del actual en el sumario 

qoe se instruye por denuncia de nn ar
ticulo publicado en el periódico el Centi
nela Administrativo, se cita y llama á 
D. Antonio Hernández, que habitó en la 
calle de Gravina, núra. 11 triplicado, 
coyas circunstancias personales y actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del térmiuo de cinco días compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario i prestar declaración, según está 
acordado; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

'Madrid 23 de Julio de 1887.= 
V. f t B.°=E1 Juez interino, N. María de 
Ojesto.=»El actuario, Bartolomé Uceda. 

CENTRO 
El Juzgado de primera instaucia -le 

distrito del Centro de esta capital, por 
providencia dictada en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, eu el in
cidente de pobreza de D. Abe ardo Fer
nández y Garay, que habitó < - ; . .ie 
de Pe'.ayo, uúm. 22, principal, ha acorna
do requerirle, como lo verifico por me
dio del presente, para que en el térmi
no de ocho díaa se persone en dicho 
Juzgado á abonar las costasen que ha 
sido condeuado por la Superioridad, al 
tenerle por abandonado, el recurso de 
apelación que interpuso do la sentencia 
que se dictó por el Jczgado en el inci
dente de probreza; b»jo apercibimiento 
que de no comparezer á verificar el pago, 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid22de Julio de 1887.=V.° B . ° = 
Ojesto. s= El actuario, Ramón Aguado y 
Oria. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Ccrte, se saca á pública subasta: 

Una cuarta parte de casa proindivi.«o 
situada cu la calle de la Amargura de la 
villa de Barajas de Madrid, señalada con 
el núm. 10: linda por la derecha, entran
do, con casa de los Sres. Sautíu de Que. 
vedo hermanos; izquierda pajar de los 
herederos de D. Cristóbal Gómez de Ma
gaña y espalda tierra labrantía de esta 
hacienda. 

Para el remato se ha señalado el día 
29 de Agosto próximo, á las nueve de su 
mañana, eu laaudiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta hay que consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, así como 
que aquella se verifica siu ios títulos de 
propiedad de la citada participación, 
existiendo solamente la certificación li
brada por el Registrador de la Propiedad 
respectivo, que estará de manifiesto en la 
Escríbanla det actuario todos Jo* días há
biles, de ocho á once de la mañaua, para 
que puedan examiuarla loa que quisie
ran tomar parte eu la subasta. 

Madrid 28 de Julio de 1887.= 
V.o B . °=R . Z.«pata.=El actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, con fe
cha 22 del corriente mes, se sacan á la 
venta en pública y voluntaria subasta las 
fincas siguientes: 

Fincas urbanas. 
Pus. CtU. 

Una casa en la Colonia de la 
Paz del pueblo de Pozuelo de 
Alarcóu, compuesta de plan-

http://Bura.it��
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PUi . CenU' 

ta baja, jardín, huerta, esto-
fa y granero?; tasada e n . . . . 20.000 

Otra casa sita en el expresado 
pueblo y su calle de Sagun-
to, señalada con el núm. 2; 
cousta de planta baja y un 
pequeño patio; valorado en . . 10.000 

Otra casa sita en la misma calle 
de Sagú ato en Pozuelo, seña
lada con el núm. 2 duplicado; 
distribuida en varias habita
ciones y un solo piso; tasa
da eo 10.000 

Otra casa sita en el mismo pue
blo de Pozuelo, calle de Sa-
guuto, señalada con núme
ro 4, i ompuesta de planta baja 
y principal, jardín, corral y 
cochera; valorada en 9.000 

Otra rasa sita en el mismo pue
blo de Pozado y su plaza del 
Rey, señalada con el número 
5, compuesta do planta baju, 
jardín y corra'; valorada en. . 9.000 

Otra casa destinada á fabricado 
yeso, teja y ladrillo, sita eu 
el referido pueblo y sitio de 
la Colonia; está compuesta de 
varios hornos, cobertizo; pa
jar, cuadra; tasada en 5.C00 

Fincas rústicas. 

Un solar ó terreno de 27.328 
p i e s , situado en dicho pueblo 
al lado de las casas números 
2 y 2 duplicado de la calle 
de Sagunto; tasada eo 7.500 

Otro solar ó terreno de 29.882 
pies superficiales, sito en el 
indicado pueblo, cerca de la 
calle de Santo Tomé; tasa
do en 7.250 

Otra tierra de pan llevar com
puesta de varíes trozos y en 
diferentes sitios de dicho pue
blos, ó sea eu el camino viejo 
de Boadilla del Monte, en la 
entrada del Pradillo del 

Concejo, en el sitio de Valle-
hermoso, en dicho camino do 
Boadilla y en Majadahonda; 
valorada eu 1.125 

Otras tres porciones de tierra ó 
sean un terreuo de sitio nom
brado Valde mojones, de caber 
23 fanegas; otro en la misma 
jurisdicción sitio el Tejar, de 
caber uua fanega; tasadas 
en 3.500 

Otro terrenoal sitiodel prado de 
Bularas, de caber una fanega; 
tasado en 125 

Otra tierra labrantía al sitio 11a-
" mado lamino largo del Monto, 

de caber 3 íane-ras y 9 cele
mines; tasada en 4.590 

87.090 

Para cuyo acto, -400 tendrá lugar en 
la sala audieucia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 8 del mes de Agosto pró
ximo y hora de las diez de la mañana; 
haciéndose presente que la subasta se 
verificará con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto con 
los autos y títulos de propieda l en la 
Esc:ibauia del actuario para toda perso
na que lo desee ver. 

Madrid 26 de Julio de 1887.— 
V.° B.°«=Kl Juez de primera instancia, 
R. Zapata.=El actuario, Domingo Váz
quez y Moa. 

ALCALÁ DE HUÑARES 
D. Francisco Monedero López, Juez 

municipal de esta ciudad é interino de 
primera instancia del partido por ausen- I 
cia del propietario. 

Por el presente se cita y llama á 
Francisco Moreda, Mauuel Lamedas y 
Francisco Corballes, operarios que han 
sido de la tahona existente en Vallecas, 
de la propiedad de D. Antonio Seara, y 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
qu • en término de diez días, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, comparezcan ante este Juzgado 
á prestar uua declaración en la causa que 

j con motivo de lesiones que sufre José 
Castro me hallo instruyendo; prevenidos 
de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar eu derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Julio de 1887.=Francisco Monedero Ló-
pez .=El actuario, Juau Fernández Ba
llesteros. 

Dirección general 
de Correos y Telégrafos. 

Xey ociado 7° 

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden fecha 27 del mes actual, 
para sacar á pública subasta el suminis
tro de envases de lona para el servicio 
del ramo durante el ejercicio económico 
de 1887 88. y aprobado con la misma fe
cha el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la misma, se anuncia 
al público que dicho acto tendrá lu
gar eu el edificio que ocupa esta Direc
ción, calle de Carretas, núm. 10, el día 
31 de Agosto, á las dos de su tarde. 

El referido pliego de coudicioues se 
hallará de manifiesto en el Negociado de 
Material del expresado Ceutro, y las pro
posiciones se ajustarán al siguiento 

Modelo de pro¡>osici6n. 
D , vecino de , qne reúne cuan

tas circunstancias exige la ley para re
presentar cu netos públicos, por sí mismo 

(ó á nombre de D , vecino de 
pura !o que se halla debidamente autori 
zado), hace presente que impuesto del 
anuncio inserto eu la Gaceta de Madrid 
y BOI.KTIN OFICIAL do la provncia, fe

cha y do cuantas condiciones y re
quisitos se previenen eu el pliego de cou
dicioues pata la subasta del mat rial de 
envases de loua para la conducción de la 
correspondencia que se uecesita en la 
Dirección geucral de Correos y Telégra
fos, se compromete á construirlo y entre
garlo en la Dirccc.ón general citada, á 
los pre.-ios siguientes: 

Peseta». 

Sacas A con boca de cuero, 200 
á pesetas uua 

Ídem .4 siu boca ue cuero, 400 
á pesetas uua 

ídem B para ambulantes, 300 
á pesetas uua 

ídem de bandera, 400 á .... pe
setas uua 

ídem C sin costura para el cam
bio, 200 á pesetas una 

ídem D ordinarias, 400 á pe 
setas una 

Autorizada esta Dirección general, 
por Real orden fecha 27 del mes actual 
par-i sacar á pública subasta el suminis
tro de envases de cuero para el servicio 
del ramo durante el ejercicio económico 
de 1887-88, y aprobado con la misma 
fecha el pliego de con liciones que ha de 
servir de base para la misma, se auuncia 
al público que dicho acto tendrá lugar 
en el edificio que ocupa es;a Dirección, 
calle de Carretas, núm. 10, el día 30 de 
Agosto, á las dos de su tarde. 

El referido pliego do condiciones se 
hallará de manifiesto en el Negociado de 
material del expresado Ceutro, y las pro
posiciones se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición: 
D , vecino do , que reúno cuan

tas circunstancias exige la ley para re
presentar eu actos públicos por sí mismo 

(ó á nombre de D , vecino de.... , 
para lo que se hulla debidamente autori
zado), hace preseute que impuesto del 
auuucio inserto eu la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fecha , 

y de cuautas condiciones y requisitos se 
previenen eu el pliego de condiciones 
para la subasta del material de envases 
de cuero para la conducción do la corres-
p o n Jeucia que se uccusiia en la Dirección 
geueral do Correos y Telégrafos, so com
promete á construirlo y ••ntregarlo en la 
Dirección general citada, á los precios 
siguientes: 

PeMtas. 

Mochilas II, 150 á pesetas 
uua 

ídem 1, 200 á pesetas uua.. 
Carteras ./, 300 á pesetas 

uua 
Maletas li, 30 á pesetas uua. 
ídem C, 35 á pesetas una.. 
ídem Jj, 50 á pesetas una. 
Ídem I¿, 50 á pesetas una.. 

TOTAI 

TOTAL 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 27 de Julio de 1^7.= El Di-

i rector general, A. Mansi. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 29 de Julio de 1887 —El Di

rector general, A . Mau8i. 

Ouoxrpo <lo C a r u b i n e r o » ; . 

Colegio de Kducandos. 
D. Eurique de las Cuevas y Laguní-

Ua, Comandante del Cuerpo do Carabine
ros y Subdirector del Colegio de Edu
candos. 

Hago saber que el día 30 de Agosto 
próximo, á las oucc de su mañana, se 
celebrará en el cuarto de bauderas del 
Colegio, sito en el castillo de la Excelen
tísima Sra. Condesa de Chinchón en esta 
villa, la subasta para U construcción do 
175 correajes para los educandos del 
mismo, bajo las condiciones generales si
guientes: 

1.* Los correajes serán en un todo 
iguales al tipo que se huí a de inauinesto 
eu ia Dirección general del Cuerpo. 

2.* Las proposiciones se harán en 
I spel del Bailo 11.°, con sujeción ai mode
lo que aparecen al fiual, fijándose en ellas 
precisamente en letra el precio de cada 
correaje. D.chas proposiciones se presen-
taiau en pliego cerrado con una hora de 
anticipación a la señalada para .a subas
ta, acompañando á ta vez un juego de 
correaje Como tipo, que «era examinado 
por la Junta duraute la media hora ante
rior á la celebración del acto. 

3. a Los imitadoras que deseeu tomar 
A arte en la subasta depositaran eu ia 

Caja central de la Dirección general fa\ 
Cuerpo la cantidad de 250 pesetas, acora, 
pañando á la proposición el corresp 0 o . 
diente recibo ó talón que se le expida. 

4.* A la hora prefijada y ante la J o r j . 
ta, se abrirán por el Secretario de \A 

misma los pliegos presentados por los l ¡ . 
citadores á presencia de I09 qne de ello* 
lo deseen, adjudicándose en el acto l a 

contrata al mejor postor on calidad, cons
trucción y precio. A los licitadores cuyas 
proposiciones no se acepteu se les devol. 
verán después del remato los tipos q o e 

hubiesen presentado y el talón ó recibo 
del depósito que se le exige en la condi-
ción anterior. 

5.* Si al abrirse los pliegos resultaran 
dos ó más proposiciones iguales, se deci. 
dirá la licitación á favor de la que ofrezca 
mejores condiciones en su calilad y cou§. 
trucción ajuicio de la Junta. 

6.* Se tendrán por no presentadas !a ( 

proposiciones cuyos Imitadores no cou-
currau al acto de la subasta, bieu perso
nal mentó ó por medio de apoderado ea 
legal forma, según previene la Real 
ordeu de 19 de Abril de 18$3, asi como 
tampoco las que no se hailen suscritas 
eu papel correspondiente. 

7.* Aprobada que sea la contrata por 
ei Excmo. Sr. Director general del Caer-
po, el licitador á quieu haya sido adjudi
cada queda obligado á entregar en este 
Colegio dentro de los 30 días siguientes 
á la fecha de la aprobación, los 175 co
rreajes que se necesitan, siendo de su 
cuerna todos los gastos que se ocasioneu 
eu el empaque y conducción hasta este 
establecimiento, debiendo presentarlos el 
mismo contratista ó uu representante de
bidamente autorizado. 

8. a No se admitirá ningún correaje 
siu previo reconocimiento por la Junta 
nombrada, la que desechará aquellos que 
uo se encuentren arreglados a los tipos 
en su construcción y materiales. 

9. a Uua vez admitidos será satisfecho 
su importe al contratista por la Caja cen
tral de la Dirección geueral del Cuerpo, 
devolviéndosele eutouces el recibo ó talón 
del depósito á quo se refiere la 3. a con
dición. 

10. Si el contratista retrasase la en
trega de los correajes del plazo señalado 
eu la condición 7. a ó no los presentase 
arregla ios á los tipos, le serán devuelto! 
qncdandci rescindido el contrato, perdien
do el depósito de que habla la condición 
3 *, previo consentimiento del Excmo. se
ñor Director geueral del Cuerpo, á quien 
se dará cueuta de la falta. 

11. Todos los gastos que se orig'u*11 

en la publicación do este anuncio ser*0 

de cuenta del contratista, con arreglo á U 
R^al orden de 20 de Septiembro de lS7a« 

Viliaviciosa de Odón 28 de Julio de 
lS87.=Enrique de las Cuevas. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino do número <*« 

profesióu , con cédula personal no-
mero de tal clase expedida en.- ' " 
enterado de los anuncios y pliegos de 
condiciones pub'icados en la Gaceta & 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro*»11/ 

cía de , se compromete á construí ' 
entregar en el plazo señalado, á C ° u t * 
desde ia fecha eu que >e le aJJudiq°e * 
contrata, ios 175 correajes que necesit* 
ei Colegio do Carabiueros jóvenes, 0 0 

sujeción al tipo preseutaúo y al P r é C , ° 
de pesetas céutimos (en letra)-

(Fecha y firma del propone»^ j^ 

MADlUii: 1W7. _ t * cu «U lipogrillca del H»»P , c i * ' 


